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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 0565 - M. 15956127 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA, DIARIO 

OFICIAL 

La Secretaría Administrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y el 
Artículo 98 del Decreto No.75-2010, Reglamento General a 
la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público, invita a los Proveedores del Estado y público 
en general, a participar en la Licitación Selectiva No. LS-002-
03-2019, denominada: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE FOTOCOPIADORAS PARA LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA". 

El Pliego de Bases y Condiciones, estará disponible a partir del 
día 07 de marzo (07-03-2019), del presente afio, en el Portal 
Único de Contrataciones: www.nicaraguacompra.gob.ni 

El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a un costo total 
de C$300.00 (Trescientos Córdobas Netos), pago no reembolsable, 
durante el período del día 08 de marzo del 2019 hasta un (1) día 
antes del acto de recepción de las ofertas, el cual se realizará en 
Caja General de la Secretaría Administrativa de la Presidencia de 
la República, ubicada en la siguiente dirección: Avenida de Bolívar 
a Chávez, costado Sur de la Asamblea Nacional, antiguo edificio 
del Banco Central de Nicaragua (BCN) en horario de las 9:00 
a.m. a 3:00 p.m.; y posterior presentarse con el recibo original en 
la División de Adquisiciones con la Directora de Adquisiciones, 
Lic. Eva Patricia Mejia Lara. 

(f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 577 - M.- 2345583 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 

LICITACION SELECTIVA Nº 003-2019 
"COMPRA DE SAN PARA EL SIDUNEA WORLD" 

En la División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros (DGA), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación pública, de 
conformidad a Resolución Administrativa de Inicio No. 012-
2019 expedida por la Máxima Autoridad de esta Institución, 
invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores, administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para la "compra 
de SAN para el Sidunea World". 

En este proceso de licitación se requiere realizar el proceso de 
compras que corresponda para la compra de SAN para el Sidunea 
World 
Los Oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma españ.ol en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

En caso que los Oferentes requieran obtener el pliego de bases y 
condiciones en fisico deberá solicitarlo en la oficina del Servicio 
Aduanero al Usuario (SAU) de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, ubicadas en Kilo metro 4 ½ Carretera Norte, del día 07 de 
marzo del 2019 al 18 de marzo del 2019 de las 08:30 am a las 4:00 
pm, previo pago no reembolsable de C$100.00 (córdobas netos). 

La reunión de homologación del Pliego de Bases y Condiciones se 
realizará el 12 de Marzo del 2019 a las 03:00 pm, en la División 
de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros 
(DGA). 

La oferta deberá entregarse en idioma españ.ol y expresar precios 
en moneda nacional en el Auditorio de Capacitación de la DGA 
ubicadas en Kilometro 4 ½ carretera norte, a más tardar a las 03 :00 
pm. Del 18 de marzo del 2019. Las ofertas entregadas después 
de la hora indicada en el numeral anterior no serán aceptadas. 

La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto de 3% sobre el valor total de la oferta. 

El Oferente deberá presentar dentro de su oferta el Registro Central 
de Proveedores del Estado vigente. 

Las ofertas serán abiertas a las 03:15 am., el día 18 de marzo del 
2019, en presencia de los Representantes del Contratante designados 
para tal efecto, y en los oferentes participantes que así lo deseen. 
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Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutara 
la Garantía de Seriedad de Oferta conforme lo establecido en 
los Artículos números 66 de ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artículos número 87 literal 
n) del Reglamento General de la Ley. 

Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación, se fundamentan en la Ley Nº 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico" y su 
Reglamento General emitido mediante Decreto Numero 75-2010. 

Para mayor información contactar al Lic. Freddy Luis Obando 
Barrantes al Teléfono Nº 2249-3153, ext. 255, 173 

Managua 07 de marzo del 2019. (f) Freddy Luis Obando 
Barrantes, Director de la División de Adquisiciones, Dirección 
General de Servicios Aduaneros. 

Reg. 578 - M.- 2345680 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICANº 004-2019 
"COMPRA Y SUSTITUCION DE EQUIPOS DE 

INFRAESTRUCTURA SIN SOPORTE (SWITCHES, 
SERVER)" 
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En la División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros (DGA), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación pública, de 
conformidad a Resolución Administrativa de Inicio No. O 11-
2019 expedida por la Máxima Autoridad de esta Institución, 
invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores, administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para la "compra y 
sustitución de equipos de infraestructura sin soporte (switches, 
server). 

En este proceso de licitación se requiere realizar el proceso de 
compras que corresponda para la compra l) un servidor 2) Doce 
Conmutadores de 24 puertos RJ-45 gestionados l 0/100/1000 Mbps 
y cuatro ranuras SFP. Similar al cisco 2960-X 3) Dos firewall 
NGFW, fire power services, con IPS, K9, ASA cisco, similar al 
cisco 5555-X. 

Los Oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma espaftol en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

En caso que los Oferentes requieran obtener el pliego de bases y 
condiciones en físico deberá solicitarlo en la oficina del Servicio 
Aduanero al Usuario (SAU) de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, ubicadas en Kilometro 4 ½ Carretera Norte, del día 07 
de marzo del 2019 al 05 de abril del 2019 de las 08:30 ama las 4:00 
pm, previo pago no reembolsable de C$100.00 (córdobas netos). 

La reunión de homologación del Pliego de Bases y Condiciones se 
realizará el 12 de Marzo del 2019 a las 10:00 am, en la División 
de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros 
(DGA). 

La oferta deberá entregarse en idioma espaftol y expresar precios 
en moneda nacional en el Auditorio de Capacitación de la DGA 
ubicadas en Kilometro 4 ½ carretera norte, a más tardar a las l 0:00 
am. Del 05 de abril del 2019. Las ofertas entregadas después de 
la hora indicada en el numeral anterior no serán aceptadas. 

La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto de 3% sobre el valor total de la oferta. 

El Oferente deberá presentar dentro de su oferta el Registro Central 
de Proveedores del Estado vigente. 

Las ofertas serán abiertas a las l O: 15 am., el día 05 de abril del 
2019, en presencia de los Representantes del Contratante designados 
para tal efecto, y en los oferentes participantes que así lo deseen. 

Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutara 
la Garantía de Seriedad de Oferta conforme lo establecido en 
los Artículos números 66 de ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artículos número 87 literal 
n) del Reglamento General de la Ley. 

Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación, se fundamentan en la Ley Nº 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico" y su 
Reglamento General emitido mediante Decreto Numero 75-20 l O. 

Para mayor información contactar al Lic. Freddy Luis Obando 
Barrantes al Teléfono Nº 2249-3153, ext. 255, 173 
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Managua 07 de marzo del 2019. (t) Freddy Luis O bando Barrantes, 
Director de la División de Adquisiciones, Dirección General de 
Servicios Aduaneros. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 579 - M.- 6038446 - Valor C$ 285.00 

Sección l. Invitación a Concurso 
"Supervisión de la Construcción de la Red de Alcantarillado 

Sanitario para el Barrio Anexo La Primavera" 
BCIE CPN No. 002-2019 

Modalidad: Cocalificaclón 
Fecha: 07 de marzo de 2019 
1. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica(BCIE), como 
parte de los servicios que brinda a sus países socios beneficiarios, 
está otorgando el financiamiento total para la adquisición de 
"Supervisión de la Construcción de la Red de Alcantarillado 
Sanitario para el Barrio Anexo La Primavera", en el marco del 
Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano por 
medio del Contrato de Financiamiento No. 2122 Mejoramiento y 
Ampliación de los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable 
y Saneamiento en 19 Ciudades. 
2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE CONCURSO 
2.1 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios - ENACAL, es la empresa nacional de utilidad pública 
que brinda los servicios de Alcantarillado Sanitario y alcantarillados 
sanitario a la población urbana y rural en Nicaragua, con espíritu 
de servicio, a favor de la población más pobre del país, con metas 
crecientes de eficiencia y eficacia en la previsión de estos servicios. 
2.2 La Empresa NicaragUense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios - ENACAL, es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo del Concurso 
e invita a presentar propuestas para la contratación requerida. 
2.3 El consultor será seleccionado de acuerdo con los procedimientos 
del Banco Centroamericano de Integración Económica establecidos 
en la Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios 
y Consultorías con Recursos del BCIE y sus Normas para la 
Aplicación, que se encuentran en el siguiente sitio de Internet: 
https://www.bcje.or,g. 
3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO 
3.1 Objetivos Generales de la Consultoría a contratar son: Supervisar 
el proceso de construcción de la red de Alcantarillado Sanitario 
del Barrio Anexo La Primavera, y asegurar la calidad de las 
intervenciones y ambientales necesarias y de las obras, en estricto 
apego a los términos contractuales, alcances de obras, tiempos y 
costos y la correcta utilización de los recursos. 
3.2 El organismo ejecutor pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con este concurso, necesaria 
para la preparación de las propuestas. 
3.3 Dicha información estará disponible a partir del 08 de marzo 
de 2019, siendo la fecha máxima para la venta de los documentos 
el 22 de marzo de 2019. Se deberá presentar una carta mostrando 
interés de participar en el proceso, estableciendo en ella correo 
de contacto con Atención: Lic. Lester Armando Torres Romero, 
vía correo electrónico o en físico en las Oficinas del PISASH, 
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adjuntando para ello el recibo de depósito bancario y de igual 
forma será enviado el Documento Base de Concurso para el caso 
de oferentes extranjeros. 
Atención: Lic. Lester Armando Torres Romero 
Dirección de correo electrónico: adquis l.pisash(a),enacal.com.ni 
con copia a adquis3.pisash@enacal.com.ni 
Dirección: Unidad de Adquisiciones UEP - PISASH 
Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación Aldo 
Chavarría" 
Edificio PISASH 
Ciudad: Managua, Nicaragua 
En horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. - 1 :00 p.m. 
a 5.00 p.m. 
El depósito deberá ser por la cantidad de US$ l 0.00 (Diez dólares 
de EUA) a la cuenta bancaria. 

En caso de participación extranjera los Datos del Banco 
Intermediario son: 
Bank of Ameria 
ABA 026009593 SWIFT BOFAUS3M 
National Bank Tower 
100 SW2 ND Street 13 Th Floor Miami, Florida 33131 - 2100 
Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305)533-2071 
Cuenta en dólares No 1901841686 
Datos del Banco Beneficiario 
Nombre del Banco: BANPRO 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Código IVAB 
Código SWIFT BAPRNIMA 
Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial de 
Agua y Saneamiento Humano 

El costo de los documentos es No Reembolsable 
3.4 Se recibirán propuestas para este concurso a más tardar el 
día 19 de abril del afio 2019, hasta las 10:00 amen la dirección 
fisica siguiente: 
Atención: Lic. Lester Armando Torres Romero 
Dirección: Sala de Conferencias Edificio PISASH 
Km 5 Carretera Sur, contiguo al Hospital de Rehabilitación "Aldo 
Chavarria" 
.c..i.!!.l.lwl: Managua, Nicaragua 
Teléfono: 2253 8000 Ext. 3072 

Dirección de correo electrónico: adquis 1.pisash@enacal.com.ni 
con copia a adquis3.pisash@enacal.com.ni. 
Agradeciendo su atención, les saludo. 
Atentamente, (f) Lester Armando Torres Romero, Responsable 
de Adquisiciones, PISASH. 

Reg. 580 - M.- 6036311 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA No. 008 
- 2019 

"Adquisición de Llantas diferentes numeraciones" 

La Dirección de Adquisiciones e Importaciones de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado Sanitario, EN A CAL, 

en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, de conformidad a Resolución No. 008 - 2019, expedida 
por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a presentar ofertas para la "Adquisición de 
Llantas diferentes numeraciones" 

1) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos Propios 

2) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma espafiol de forma gratuita en el Portal 
Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni 

3) Los bienes objeto de esta licitación (llantas) deberán estar 
disponibles en la empresa adjudicada conforme las numeraciones 
solicitadas y serán entregadas a ENACAL luego de la firma de 
contrato respectivo conforme Orden de Instalación que la Dirección 
Administrativa de ENACAL emita, las que deberán ser instaladas 
en un período máximo de 3 días por cada Orden de Pedido. 

4) De conformidad a lo dispuesto en el Arto. 249, numeral 8) de la 
Ley No. 822, "Ley de Concertación Tributaria, quedan excluidos 
del Régimen de Cuota Fija, las personas naturales inscritas como 
Proveedores del Estado, y que realicen ventas o presten servicios 
con montos superiores a los cincuenta mil córdobas netos por 
transacción. En todo caso, deberán incluirse en la oferta económica 
todos los impuestos aplicables. 

Si ENACAL adjudicara la Licitación a un Proveedor sujeto a 
Régimen de Cuota Fija, deberá informar de tal situación a la 
Dirección General de Ingresos para el traslado de dicho Proveedor 
al Régimen General. 

5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 
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6) La oferta deberá ser presentada en la Dirección de Adquisiciones e 
Importaciones de ENACAL, ubicadas en Plantel Centra!Asososca, 
contiguo al Hospital José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, 
Managua a más tardar a las 10:00 a.m. del día 15 de Marzo del 
año 2019, en idioma espafiol y expresar los precios en moneda 
nacional. 

7) Las ofertas presentadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán recibidas y se rechazarán en el mismo momento. 

8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

9) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del uno por ciento (1%) del precio total de la oferta. 

10) Las ofertas serán abiertas en la Sala de Conferencias de la 
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Dirección de Adquisiciones e Importaciones, ubicado en Plantel 
Central Asososca, contiguo al Hospital José Dolores Fletes, Km. 5 
carretera sur; Managua, a las 10;15 a.m. del día 15 de Marzo del 
año 2019 en presencia de los Miembros del Comité de Evaluación, 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir. 

(j) Lic. Nata/ia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones de ENACAL. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0461 - M. 15173752 - Valor C$ 870 .00 

ASUNTO Nº : 000024/0795/2018CO 

EDICTO 

Conforme lo dispuesto art. 152CPCN, hágase saber Fernando 
Carrión Tiffer, Ernestina Carrión O con, Carlos José Carrión 
Tiffer, Esmeralda Carrión deAbaunza, Mercedes Carrión 
de Pérez, Asunción Carrión Tiffer y Filiberto Rodríguez 
Membreño, que María Isabel Maltez Hueso y Héctor Rodolfo 
Gatica Hernández han interpuesto demanda con pretensión de 
Prescripción adquisitiva de Inmueble en Proceso sumario en 
su contra, dictándose la resolución que en su parte resolutiva dice: 
JUZGADOLOCALUNICODELACONCEPCION.RAMA 
CIVIL DE LA ORALIDAD TREINTA DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. LAS ONCE Y ONCE 
MINUTOS DE LA MAÑANA. 

1.- Siendo que en providencia del veinte de marzo del corriente 
año de las ocho y quince minutos de la mañana antes de todo 
tramite a seguirse en el proceso sumario se le mando a subsanar 
al accionante ciertas omisiones, de lo cual promovió recurso 
de reposición de la providencia relacionada, rechazándolo 
la autoridad judicial mediante providencia del veintiocho de 
septiembre de este año de las once y cincuenticinco minutos 
de la mañana. Por consiguiente vista solicitud interpuesta 
por el Lic. Pedro Sergio Lira Gutiérrez, mayor de edad, 
casado, abogado y notario público, del domicilio de Managua, 
identificado con cedula identidad número 081-080954-0000N, 
carne CSJ 3159 en su calidad de apoderado general judicial 
de la señora. María Isabel Maltez Hueso, mayor de edad, 
casada, arquitecta del domicilio de Managua, titular de la 
cedula de identidad número 001-051154-0031Q y del señor: 
Héctor Rodolfo Gatica Hernández, mayor de edad, casado, 
arquitecto del domicilio de Managua, portador de 1 a cedula de 
identidad número 777-091251-0000J para que se le nombre 
guardador para el proceso civil sumario con pretensión 
de Prescripción adquisitiva de Inmueble a los señores: 
Fernando Carrión Tiffer, mayor de edad, casado, agricultor, 
Ernestina Carrión Ocon, sin generales desconocidas, Carlos 
José Carrión Tiffer, mayor de edad, casado, cirujano, 
dentista, Esmeralda Carrión de Ahaunza, mayor de edad, 
casada, oficios domésticos, Mercedes Carrión de Pérez, 
mayor de edad, casada, oficios domesticos,Asunción Carrión 
Tiffer, mayor de edad, Soltera, oficios domésticos y Filiberto 
Rodríguez Membreño, mayor de edad, agricultor, y demás 
generales desconocidas en calidad de futuros demandados, 

exponiendo el solicitante que desconoce el domicilio de los 
futuros demandados y según puedan estar viviendo fuera del 
país de acuerdo a las causales 1 y 2 del arto. 403CPCN. 

2.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite la solicitud (guardador para el proceso). Se ratifica 
la intervención de ley al apoderado de los actores, ya que en 
providencia anterior se le otorgo. 

3.- Cítese por medio de edictos a los señores: Fernando 
Carrión Tiffer, mayor de edad casado, agricultor, Ernestina 
Carrión Ocon, sin generales desconocidas, Carlos José 
Carrión Tiffer, mayor de edad, casado, cirujano dentista, 
Esmeralda Carrión de Abaunza, mayor de edad, casada, 
oficios domésticos, Mercedes Carrión de Pérez, mayor de 
edad, soltera, oficios domésticos, Asunción Carrión Tiffer, 
mayor de edad, soltera, oficios domésticos, y Filiberto 
Rodríguez Membreño, mayor de edad, agricultor y demás 
generales desconocidas, en calidad de futuros demandados 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio de 
apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen 
los arts. 87 y 405 CPCN. 

4.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta Diario 
Oficial, o en un diario de circulación nacional, por tres veces, 
con intervalo de cinco días hábiles a costa de 1 a parte interesada. 
Agréguese a las diligencias los ejemplares correspondientes de 
dichas publicaciones. 

5 .- Póngase le, en conocimiento a la Procuraduría General de la 
República para lo de su cargo y se apersone sea si van designar 
a procuradora (o) del departamento de Masaya para tal efecto 
al radicar sede de la procuraduría en la ciudad de Masaya, se 
gira exhorto a la señora Jueza Local Civil de la Oralidad de 
la ciudad de Masaya a fin que previo cúmplase ordene se le 
notifique a esta institución en la sede departamental de Masa ya 
ofreciéndole reciprocidad en igualdad de condiciones y una 
vez de cumplida las diligencias regresen a su lugar de origen. 

6.- Se les hace saber a las partes que conforme el art. 543 
CPCN, contra esta resolución cabra, el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro del 
plazo de tres días a partir del siguiente día de su notificación. 
N otifiquese. 

2340 

Dado en el Municipio de La Concepción a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho a las once y treinta 
minutos de la mañana. 

(t) Lic. Fabiola Vásquez ViHanueva., Juez Local Único Civil 
de la Concepción. (t) Lic. Valeria García, Secretaria Judicial. 

Reg. 0566-M. 16001156-Valor C$ 570.00 

ASUNTO N°: 005022-ORM4-CO 

AVISO DE SUBASTA DE BIEN INMUEBLE 

3-3 
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Lajueza Segundo de Distrito Civil Oral de Managua, efectuará 
subasta publica, a las nueve de la mañana del veintiuno de 
marzo del año dos mil diecinueve, en la Sala 21 del Complejo 
Judicial Central Managua. 

Bien inmueble a subastar: ubicado en Villa Revolución, 
identificado como lote 707-708, comprendido dentro de los 
siguientes linderos norte: lote 745-746, sur: anden número 
23; este: lote 709-710, oeste: lote 705-706, con un área de 
ciento setenta y nueve punto sesenta metros cuadrados (179.60 
mts2), inscrito bajo el número 132,733, tomo: 3145, folio: 
14, asiento. 3ero, Columna de Inscripciones, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
de Managua, constando en autos la respectiva certificación 
de inscripción y vigencia de hipoteca. 

Ejecuta: Fondo de Desarrollo Local (FDL) 
Ejecutado: Noel De Jesús Flores Ocampo e lvette Del Carmen 
Manzanarez. 
Monto del crédito: cuatrocientos setenta y dos mil novecientos 
ochenta y dos novecientos ochenta y dos dólares con 5 0/100 
(US$472,982.50), equivalente a diecisiete mil doce dólares 
con 77/100 (US$17,012.77). 
Gravámenes que pesan sobre el inmueble: hipotecas a favor 
del Fondo de Desarrollo Local (FDL) por las sumas de: 
C$150,000.00 C$200,000.00 y C$200,000.00, los cuales 
constan en los folios 14,32,35,57,59,61,63,69 y 289, en los 
asientos 1 º, 2° y 4°. 
Precio base de la subasta: veintidós mil doscientos cuatro 
dólares con 40/100 (US$22,204.40), conforme el valor de 
realización señalado por el avalúo pericial (art. 697 CPCN), 
los que podrán pagarse en efectivo, cheque de gerencia o 
cheque certificado, en el acto el total de su postura. 

Los postores a participar podrán comparecer desde las ocho 
de la mañana a la sala de audiencias antes señalada, debiendo 
depositar en ese momento ante el judicial al menos el diez 
por ciento del valor del bien inmueble. 

De conformidad al artículo 706 CCPN: 1- Se encuentra 
de manifiesto en el juzgado la certificación registra! del 
inmueble a subastar. 2.- Todo postor acepta por el mero 
hecho de participar en la subasta que es suficiente titulación 
existente. 3.- Que las cargas, gravámenes y otros derechos 
reales limitativos del dominio anteriores al crédito de la 
parte ejecutante si los hubiere, continuaran subsistentes y 
que por el solo hecho de participar en la subasta, el postor 
los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquellos, si el bien se adjudicara a su favor. 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua, en la ciudad de Managua, el 
veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. (F) JUEZA 
MERCEDES INES LEIVACASTELLON, Juzgado Segundo 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (F) LIELRIMI. 
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Reg. 582 - M.- 16016013 - Valor C$ 1,305.00 

CERTIFICACION 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO LOCAL 
CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE GRANADA, 
CERTIFICA: QUE EN EL LIBRO COPIADOR DE 
SENTENCIAS QUE ESTE JUZGADO LLEVA EN EL 
CORRIENTE AÑO, SE ENCUENTRA LA SENTENCIA 
QUE INTEGRAMENTE DICE: No. 33 

Número de Asunto: 
Numero de Asunto Principal: 
Numero de Asunto Antiguo: 

000744-ORRl-2018-CO 
000744-ORRl-2018-CO 

Juzgado Local Civil Oral de Granada Circunscripción Sur. 
Dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. Las diez y siete 
minutos de la mañana. 
SENTENCIA 
Parte solicitante ALBERTO RENE ESCOBAR VIGIL, de 
51 años de edad, soltero, conductor y de este domicilio, con 
dirección Iglesia Xalteva 3c. al norte, Granada, con ce dula 
de identidad número 201-051267-0002X. 
Representada por su Apoderada General Judicial Lic. 
WALKYRIA VANESSA HUETE MORENO con cedula de 
identidad número 003-311272-0003J, carnet CSJ 21563. 
Objeto del proceso: CANCELACION Y REPOSICION DE 
TITULO VALOR. 
Yo LIC. DONAJI IRACEMA MEZA PEREZ Jueza del 
Juzgado Local Civil Oral de Granada Circunscripción Sur, 
el día dieciocho de febrero de dos mil diecinueve a las diez 
y siete minutos de la mañana en nombre de la Republica de 
Nicaragua, y una vez examinadas las presentes diligencias, 
del proceso de jurisdicción voluntaria de Cancelación 
y reposición de título valor que versa entre ALBERTO 
RENE ESCOBAR VIGIL y BANCO PROCREDIT S.A. 
ahora AVANZ, dicto sentencia definitiva como en derecho 
corresponde. ANTECEDENTES DE HECHO: 1.- Que su 
mandante señor ALBERTO RENE ESCOBAR VIGIL es 
cliente de BANCO PROCREDIT S.A. ahora AVANZ y 
posee un certificado de depósito número 1200014978, con 
una valor de depósito de Cuatro mil dólares ($4,000.00) en 
un plazo de Quinientos cuarenta y ocho días, con fecha de 
vencimiento del diecisiete de Diciembre del año dos mil 
dieciocho a un interés anual de cinco por ciento, con la forma 
de pago de intereses al vencimiento y cuenta relacionada 
12331650102. 2.- Que el señor Escobar Vigil tuvo en 
posesión dicho certificado, lo que demuestra con copia del 
mismo, pero por algo involuntario lo perdió, siendo BANCO 
PROCREDIT S.A. ahora AVANZ la obligada a cancelar y 
reponer el certificado como en derecho corresponde por lo 
que demanda en nombre de su mandante ALBERTO RENE 
ESCOBAR VIGIL en juicio de jurisdicción voluntaria con 
acción de cancelación y reposición del certificado a plazo fijo 
a BANCO PROCREDIT S.A. ahoraAVANZ representada por 
DENNIS ALBERTO NOGUERA en su calidad de Apoderado 
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General de Administración de BANCO AVANZ SOCIEDAD 
ANONIMA. 3.- Que de conformidad con los artos. 772 y 
sig. CPCN, arto. 89, 90, 102 y 103 Ley General de Titulo 
valores, art. 2438 y 2494 C solicita mediante sentencia la 
cancelación de dicho certificado y sucesivamente Reposición 
de dicho certificado de depósito a plazo fijo. 4.- Que se 
ordene y se notifique a DENNIS ALBERTO NOGUERA 
en su calidad de Apoderado General de Administración 
de BANCO AVANZ SOCIEDAD ANONIMA. 5.- Propone 
prueba documentales Poder General Judicial otorgado por 
el señor ALBERTO RENE ESCOBAR VI GIL a favor de la 
Licenciada WALKYRIA VANESSA HUETE MORENO; 
copia de notificación hecha por el señor Alberto Rene Escobar 
Vigil a Banco Procredit sobre perdida de su certificado de 
depósito; copia de cedula de identidad de Alberto Rene 
Escobar Vigil; copia simple de certificado de depósito de 
depósito a plazo fijo serie A Nº. 14978 extendido por Banco 
Procredit a nombre de ALBERTO RENE ESCOBAR VIGIL 
por la suma de cuatro mil dólares netos; copia de contrato 
y reglamento de cuenta de depósito a plazo fijo de banco 
Procredit a nombre de ALBERTO RENE ESCOBAR VIGIL. 
6- El Lic. DENNIS ALBERTO NOGUERA en su calidad de 
Apoderado General de Administración de BANCO AVANZ, 
SOCIEDAD ANONIMA, no se opone a lo solicitado por el 
señor ALBERTO RENE ESCOBAR VIGIL representado 
por la Lic. WALKYRIA VANESSA HUETE MORENO. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 1.- Que de conformidad 
con los artos. 772 y sig. CPCN, arto. 89 y 90 Ley General 
de Títulos valores, art. 2438 y 2494 C solicita mediante 
sentencia la cancelación del certificado de depósito a plazo 
fijo y posterior Reposición de dicho certificado y habiendo 
cumplido con lo dispuesto en los artículos antes referidos. 
2.- En la audiencia única la parte actora Lic. WALKYRIA 
VANESSA HUETE MORENO probó con la prueba 
documental ofrecida consistente en Poder General Judicial 
otorgado por el señor ALBERTO RENE ESCOBAR VI GIL 
en favor de la Licenciada WALKYRIA VANESSA HUETE 
MORENO; copia de notificación. Hecha por el señor Alberto 
Rene Escobar Vigil a Banco Procredit sobre perdida de su 
certificado de depósito; copia de cedula de identidad de 
Alberto Rene Escobar Vigil; copia simple de certificado de 
depósito a plazo fijo serie A No. 14978 extendido por Banco 
Procredit a nombre de ALBERTO RENE ESCOBAR VIGIL. 
3.- La Ley General de Títulos Valores (L.V. T.V.) establece 
en el Arto. 89:" El poseedor que haya sufrido el extravió, 
la sustracción o la destrucción del título a la orden, puede 
pedir su cancelación por medio de la demanda presentada 
ante el Juez del lugar donde deban cumplirse las prestaciones, 
o bien la reposición en su caso. Si en el título a la orden 
hubieren varios obligados, será Juez competente el del lugar 
donde el principal obligado deba cumplir las prestaciones. 
"Y el 91 de la misma Ley expresa: Realizadas las oportunas 
comprobaciones sobre la verdad de los hechos alegados y 
sobre el derecho del poseedor, si de las pruebas aportadas 
resultare cuando menos una presunción grave a favor de la 
solicitud, habida consideración de la calidad del reclamante, 

el juez, sin más trámite: 1.- Decretara la cancelación del 
Título ... " 11.- La misma Ley General de Títulos Valores, en 
su artículo 89 y siguientes establece el procedimiento para 
la Reposición de TITULOS VALORES extraviados y siendo 
que esta autoridad es la competente en el presente caso, no 
cabe más que proceder a la cancelación y reposición de la 
acción nominativa solicitada. FALLO: Se estima la solicitud 
de cancelación y reposición de Titulo valor ( certificado a plazo 
fijo) realizada por la Lic. WALKYRIA VANESSA HUETE 
MORENO en representación del señor ALBERTO RENE 
ESCOBAR VIGIL, por lo que en consecuencia cancélese y 
déjese sin ningún valor ni efecto legal alguno el certificado 
de depósito a plazo fijo de BANCO PROCREDIT S.A. Ahora 
AVANZ, con el numero 1200014978porlasumadeCuatromil 
dólares americanos ($4,000.00) 11.- La entidad denominada 
BANCO PROCREDIT S.A. ahoraAVANZ deberá Reponer 
el certificado a plazo fijo descrito mediante la emisión de 
un nuevo certificado de la misma clase y valor del que 
se cancela. 111.- Se autoriza al solicitante para que pueda 
realizar todos los actos que tiendan a conservar o ejercitar 
los derechos. IV,. Se les hace saber a las partes que contra 
la presente resolución cabe el recurso de apelación, el cual 
deberá interponerse en base a lo establecido en el artículo 882 
párrafo segundo CPCN, aplicando los requisitos, términos y 
presupuestos del Articulo 549 CPCN, bajo apercibimiento 
de que su recurso sea declarado inadmisible. Cópiese. 
Notifíquese y líbrese la correspondiente certificación a la 
interesada (F) D. MEZA P. (JUEZA). MARTHA SOLANO. 
SRIA. ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL 
QUE FUE DEBIDAMENTE COTEJADO, CONSTA DE 
DOS FOLIOS UTILES QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO. 
GRANADA, VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. (f) MARTHA LORENA SOLANO 
ZAMORA, SECRETARIA JUZGADO LOCAL CIVIL 
ORAL DE GRANADA. 

2342 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2996- M. 15191617-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4127, Página 132, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MIRNA BENICIA ROMERO HERRERA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
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correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Ing. Léster Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de noviembre del 2018. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP2997 - M. 15191521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4135, Página 140, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICADE NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ITZA MASSIEL VALDIVIA RIZO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Ing. Léster Antonio Arto la Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, treinta de noviembre del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP2998- M. 15192880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 
38, Página 147, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

2343 

YESSENIA LAZO MONTIEL, natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
se le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del año dos mil diez. Rector 
de la Universidad, Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General, Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la Facultad, 
Lic. Max Montenegro Ortiz. (f) Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. 
Registro Académico Central, UPONIC. 

Reg. TP2999- M. 15182909- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 265 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KLEYN MASSIEL BLANDÓN ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-020891-00l0X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP3000- M. 15207100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 287 tomo V del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ODETTH NEFALY OBANDO SOMOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 366-120587-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
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de: Licenciado en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3001 - M. 15073578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
879, Página 41, tomo II, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

ARELYZ MARÍA ALEMÁN PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseftanza 
Media en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once 
del mes de enero del dos mil diecinueve. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte, Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. once del mes de enero de dos mil diecinueve. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3002- M. 15070960- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
veinte, tomo tres, del libro de Certificación de Títulos de la 
Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

ERVIN EXZEQUIEL GARCÍA RODRÍGUEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología 
y Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua, quince de diciembre del afio dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
diecisiete, tomo tres, del libro de Certificación de Diplomas 
de Postgrado de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inserí bió el Diploma de Postgrado que 
dice: LAAMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para 
el Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado "Planificación, 
Formulación, Evaluación y Administración de Proyectos" 

A: ERVIN EXZEQUIEL GARCÍA RODRÍGUEZ. Impartido 
del ocho de julio al veintiocho de octubre del año dos mil 
dieciocho, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de 
Managua, a los quince días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua, quince de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP3003 M. 15208410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 68, Partida 135, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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HARINTON STECK DELGADO MEDINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, dieciocho días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP3004 - M. 15211486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
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Certifica que a la página 216, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DARLYNG IVONNE GARRIDO PASTRANA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3005 - M. 15210954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 109, tomo IV, del Libro del Registro de Título del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

AZARELA ELIEL JUÁREZ GUZMÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de 
la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Nutrición. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de octubre del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2013. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP3007 - M. 15215269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 499, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GUILLERMO EDMUNDO CASTRILLO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 121-240881-
0007B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Cirugía General. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3008 - M. 15215313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 500, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

SINDY ANEILKA GUTIÉRREZ CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-231290-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Especialista en Medicina Interna. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3090- M. 12931472-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0562, Partida Nº 2215 8, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANYELES ANDREA MARTÍNEZ ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
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Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3091- M. 12701259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
FolíoNº 0562, PartidaNº 22159, Tomo N°XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERYN SOLEDAD MEZA MELÉNDEZ. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3092- M. 13820809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director(a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº O 5 63, Partida Nº 22160, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUZ ANIELKA MONCADA CHOZA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administ_ración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3093 - M. 11684165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
FolioNº 0563, PartidaNº 22161, TomoN°XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORMA DENISSE RUIZ TOLEDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3094 - M. 15557717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director(a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0564, PartidaNº 22162, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALESKA TATIANA SILVA CAMPOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
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Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3095 - M. 12997456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0564, Partida Nº 22163, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ERNESTO JAVIER FITORIA REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Marketing, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3096 - M. 12724338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
FolioNº 0565, PartidaNº 22164, TomoNº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

THANIA ELIZABETH PRADO MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 
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Reg. TP3097 - M. 12869993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0565, PartidaNº 22165, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIEL DE LOS ANGELES RÍOS SOZA. Natural de 
Siuna, Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3098 - M. 6813498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº O 566, Partida Nº 22166, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PABLO JOSUÉ GARCÍA RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad. de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3099- M. 13298868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0566, Partida Nº 22167, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANILO JOSÉ CASTILLO CASTILLO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3100- M. 12728487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0567, Partida Nº 22168, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESSIEL DE LOS ÁNGELES CRUZ ZACARÍAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3101- M. 12817538-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0567, Partida Nº 22169, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 

esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE JOVANELLA LÓPEZ CRUZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3 l 02 - M. 1348464 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0568, Partida Nº 22170, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HAZEL DE LOS ANGELES OROZCO LOAISIGA. Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 
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Reg. TP3103- M. 12712255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0568, Partida Nº 22171, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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CARMEN VALERIA ALVAREZ MORITOY. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la F acuitad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3104 - M. 13103065 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0569, Partida Nº 22172, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEREN ELIZABETH PÉREZ ROQUE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3105 - M. 12712631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0569, Partida Nº 22173, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN MARTIN ESPINOZA DOMINGUEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 

vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3106- M. 13219287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0570, PartidaNº 22174, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELA TATIANA ESPINOZA LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la F acuitad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3107 - M. 11429307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
FolioNº0570,PartidaNº 22175, TomoNº XI,de!LibrodeRegistro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA TÉLLEZ CHAVARRÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (t) Director (a). 

Reg. TP3108 - M. 13062699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director(a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0571, Partida Nº 22176, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO; 

JOSÉ ANTONIO UBEDA MERCADO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la F acuitad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (t) Director (a). 

Reg. TP3109-M.13765204-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
FolioNº0571,Partida Nº 22177, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA LÓPEZ RUIZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 

Marina Sequeira Hurtado. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (t) Director (a). 

Reg.TP3110- M. 13028323- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
FolioNº0572,PartidaNº 22178, TomoNºXI,delLibrodeRegistro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO; 

DIANA ESTEFANIA OROZCO SEVILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Gestión y Desarrollo del Turismo, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (t) Director (a). 

Reg. TP3 l l l - M. 13027926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 05 72, Partida Nº 22179, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNIFER ELIZABETH MEJICANOS CHAPMAN. Natural 
de Com Island, Departamento de Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada eo Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es confonne, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
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del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3112 - M. 288365649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0573, Partida Nº 22180, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AYDALINARAYO ROJAS.NaturaldeMatagalpa,Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3113 - M. 12939339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0573, Partida Nº 22181, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EMELINAAUXILIADORA PICHARDO SANDINO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3114- M. 11618691- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericanacertificaque: bajo el 
Folio Nº 0574, Partida Nº 22182, Tomo Nº XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CYRIELLE EKATHERINE ESQUIVEL GONZÁLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3115 - M. 13925365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo 
el Folio Nº 267, Partida Nº 2586, Tomo Nº 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA GARCÍA ROCHA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y cinco. El Rector de la Universidad, Xabier Gorostiaga 
Achalandabaso, s.j. El Secretario General, Antonio Ocaña, s.j. El 
Decano de la Facultad, Vidaluz Meneses Robleto. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
diciembre del año mil novecientos noventa y cinco. Se extiende 
la presente, en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
(f) Director (a). 

Reg. TP3116- M. 13521620- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Directora( o) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0073, Partida Nº 6194, Tomo Nº IV, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAROLINA VERÓNICA CASTRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil. El Rector de la 
Universidad, Eduardo Valdés Barría, s.j. El Secretario General, 
Mayra Luz Pérez Diaz. El Decano de la Facultad, Ligia María 
Arana García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de octubre 
del año dos mil. Se extiende la presente, en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3 l l 7 - M. 13203179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La( el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0646, Partida Nº 7339, Tomo Nº IV, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARCELA CAROLINA GARCÍA HERNÁNDEZ.Naturalde 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil dos. El Rector 
de la Universidad, Eduardo ValdésBarría, s.j. El Secretario General, 
Alvaro Javier Sánchez Porras. El Decano de la Facultad, Alvaro 
José Porta Balladares. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro de 
octubre del año dos mil dos. Se extiende la presente, en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de febrero del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3118 - M. 12937169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ( el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0573, PartidaNº 5196, Tomo Nº III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SILVIA EVELYN CAJINA FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
nueve. El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, s.j. 
El Secretario General, Mayra Luz Pérez Díaz. El Decano de la 
Facultad, Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio 
del año mil novecientos noventa y nueve. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3119- M. 13473860- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo 
el Folio Nº 56, Partida Nº 0111, Tomo Nº I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO OROZCO CONRRADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3120-M. 13231030- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo 
el Folio Nº 57, Partida Nº O 114, Tomo Nº I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDSON PATRICIO REYES TREJOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3121 M.14125807-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo 
el Folio Nº 59, Partida Nº 0118, Tomo Nº I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LIGIA MARGARITA GUEVARRA ANTÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3122- M. 14268884-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo 
el Folio Nº 60, Partida Nº 0119, Tomo Nº I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SILVIA DEL CARMEN MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Traducción con Mención en Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
del afio dos mil diecinueve. (f) Director (a). 

Reg. TP3123 M. 11305831-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 468, Partida Nº 
2334, Tomo Nº II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CRISTHIAN ANTONIO MARTÍNEZ TORRES. el Título 
de Especialista en Diseño, Construcción y Mantenimiento de 
Puentes. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
enero del dos mil diecinueve. (f) Directora. 

Reg. TP3 l 24 - M. 1148236 l - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 469, Partida Nº 
2335, Torno Nº II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

EVERT ANTONIO RIVERA GONZÁLEZ. el Título de 
Especialista en Diseño, Construcción y Mantenimiento de 
Puentes. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
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Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
enero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP3125- M. 11416175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 469, Partida Nº 
2336, Tomo Nº II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JIMMY JACKSON PÉREZ ESCOTO. el Título de Especialista 
en Diseño, Construcción y Mantenimiento de Puentes. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Especialización correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
enero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP3126- M. 11564084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 470, Partida Nº 
2337, Tomo Nº 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ONNAN EZEQUIEL FLORES GUTIÉRREZ. el Título de 
Especialista en Diseño, Construcción y Mantenimiento de 
Puentes. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
enero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP3127- M. 11563975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 470, Partida Nº 
2338, Tomo Nº II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ROGER DAVID ESPINOZA RIZO. el Título de Especialista 
en Diseño, Construcción y Mantenimiento de Puentes. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Especialización correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
enero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP3128 - M. 11308143- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 471, Partida Nº 
2339, Tomo Nº II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ANIELKA SASLAYA ESCOBAR ROMERO. el Título de 
Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el Abordaje 
de Abuso Sexual. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
enero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP3129- M. 11266200-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 471, Partida Nº 
2340, Tomo Nº 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

INDIRA NALINI LACAYO GONZÁLEZ. el Título de 
Especialista en Abordaje Interdisciplinario con Enfoque de 
Derechos de la Nhlez y Adolescencia. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Especialización correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
enero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP3130 M. 3765921 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 472, Partida Nº 
2341, Tomo Nº II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JEASON YISATH LÓPEZ MATAMOROS. el Título de 
Especialista en Diseño, Construcción y Mantenimiento de 
Puentes. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondí ente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
febrero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP313 l M. 3765732 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 472, Partida Nº 
2342, Tomo Nº II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGAA: 
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JOAQUÍN ALLAN RODRÍGUEZ CANALES. el Título de 
Especialista en Diseño, Construcción y Mantenimiento de 
Puentes. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
febrero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP3132- M. 8367660 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 473, Partida Nº 
2343, Tomo Nº 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

NANCILLY ELIZABETH NARV ÁEZ HERNÁNDEZ. el Título 
de Especialista en Manejo de Trauma Complejo y el Abordaje 
de Abuso Sexual. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Nonna Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
febrero del dos mil diecinueve. (t) Directora. 

Reg. TP3133 - M. 10365275 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 244, Partida Nº 
2426, Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ERICKA DE LOS ANGELES VALLE JlMÉNEZ, el 
Título de Máster en Gobierno y Gestión de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación con Especialización en Gestión 
y Administración de Base de Datos. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
de diecinueve. (f) Directora. 

Reg. TP3134 - M. 11368822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 244, Partida Nº 
2427, Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JENIFER LISSETTE SALINAS ALMENDÁREZ, el 
Título de Máster en Gobierno y Gestión de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación con Especialización en Gestión 
y Administración de Base de Datos. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
de dos mil diecinueve. (f) Directora. 

Reg. TP3135 - M. 11369033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Las uscri ta Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 245, Partida Nº 
2428, Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

FRANCISCO JAVIER ROMERO MEMBREÑO, el Título 
de Máster en Gobierno y Gestión de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación con Especialización en Diseño 
y Administración de Base de Redes LAN/WAN y Servicios 
Telemáticos. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 
el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero 
de dos mil diecinueve. (f) Directora. 

Reg. TP3136- M. 13450510- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 245, Partida N° 
2429, Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

RONALD MAURICIO LÓPEZ NÚÑEZ,e!TítulodeMásteren 
Derecho de Empresa con Especialización en Asesoría Jurídica. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Neylia Lidiadel 
Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
de dos mil diecinueve. (f) Directora. 

Reg. TP3137 - M. 11200089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 246, Partida Nº 
2430, Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

FRANCIS NOHELIA ALVIR RUIZ, el Título de Máster 
en Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura Vial con 
Enfoque en Reducción de Riesgo de Desastres y Adaptación 
al Cambio Climático. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
de diecinueve. (f) Directora. 

Reg.TP3138- M. 11200425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 246, Partida Nº 
2431, Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

GUILLERMO ANTONIO REYES GONZÁLEZ, el Título 
de Máster en Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura 
Vial con Enfoque en Reducción de Riesgo de Desastres y 
Adaptación al Cambio Climático. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
de dos mil diecinueve. (f) Directora. 

Reg. TP3139- M. 11200267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 247, Partida Nº 
2432, Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

SHACHA KARINA SALAZAR ROMERO, el Título de 
Máster en Gestión Sostenible de Obras de Infraestructura 
Vial con Enfoque en Reducción de Riesgo de Desastres y 
Adaptación al Cambio Climático. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Sergio 
José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
de dos mil diecinueve. (f) Directora. 

Reg. TP3140 - M. 12892335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio Nº 247, Partida Nº 
2433, Tomo Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ANA MARÍA SANDOVAL ESPINOZA, el Título de Máster 
en Políticas Sociales, Derechos de la Nidez y Adolescencia. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, Norma 
Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero 
de dos mil diecinueve. (f) Directora. 

Reg. TP3141- M. 14351209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 491, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CHARMIAN DEL ROSARIO SEQUEIRA GUTIÉRREZ. 
Natura! de Nicaragua, con cédula de identidad 001-230886-0046C, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3143 - M. 8786788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 179, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVETT DEL ROSARIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3144- M. 1566267 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 32, Página No. 17, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

KATHERINE LISSETTE LÓPEZ MOREIRA, natural de 
Guatemala, Departamento de Guatemala, República de Guatemala, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora Maria Meza Comavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP3145- M. 1930075 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.e.e. Certifica que en Folio No. 356, Tomo No. 06, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ JARQUÍN ESPINOZA, Natural de: Somotillo, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince dias del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
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Lic. Ivania Toruflo Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 251, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ JARQUÍN ESPINOZA, Natural de: Somotillo, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3146- M. 929964 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la u.e.e. Certifica que en Folio No. 359, Tomo No. 06, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO GUTIÉRREZ MONTANO, Natural 
de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Ivania Toruflo Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 



07-03-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 46 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la u.e.e. Certifica que en Folio No. 251, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO GUTIÉRREZ MONTANO, Natural 
de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialización en Dirección Financiera. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos 
de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, León, Nicaragua a los quince días del mes de diciembre 
del dos mil dieciocho. ( f) Líe. Martha del Carmen PotosmeAguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3147 - M. 490249779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 463, tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos de laFacultadde Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA
POR CUANTO: 

RUTH BELÉN VALLADARES RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3148 - M. 15375258 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 033, Número Perpetuo 048, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

VALERIA ISSAYANA MONJARREZ PADILLA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, Republica de 
Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencia Económica 
y Administrativa. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los seis días de febrero de dos mil 
diecinueve. (f) Le. Scarleth López Madrigal. Director de Registro 
y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 078, Número Perpetuo 011, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

VALERIA ISSAYANA MONJARREZ PADILLA. Ha 
aprobado en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
POR TANTO: Le extiende el Título De: Postgrado en Gerencia 
del Talento Humano, para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del año 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal Director de 
Registro Académico. 
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Reg. TP3149- M. 15378191-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3886, Página 94, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Facultad de Ciencias Médicas, y 
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que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDADCENTRALDENICARAGUAPORCUANTO: 

SILVIA DEL SOCORRO GARCÍA GARCÍA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Farmacia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP3 l 50 - M. 15379731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 186, Página 156, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO CHAVEZ PALACIOS. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3 l 5 l - M. 15376995 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U. C. C. Certifica 
que en Folio No. 2877, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARÍA ELLIETHE REAL DELGADILLO, Natural de: 
Posoltega, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 

vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes 
de junio del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U. C. C. Certifica 
que enF olio No. 0594, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Tecnología de la Información, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARÍA ELLIETHE REAL DELGADILLO, Natural de: 
Posoltega, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Tecnología de la Información. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes 
de junio del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3 l 53 - M. 15352751 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (U AM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 051, en el folio 051, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 051. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la UniversidadAmericana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ANIELKA FABIOLA CASTELLÓN OPORTA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de 
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Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 051,Folio05 l, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 01 de diciembre del 
afio 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Arguello Castillo. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP3154- M. 15286238 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 713, Folio 
0017, Tomo I, del Libro dé Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Diseño, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

OSVALDO ANTONIO CALERO CARBALLO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del año dos mil dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martfnez Salinas. El Decano: Dr. 
Cesar Largaespada. (t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP3155- M. 15386623-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 096, Folio 
003, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Ingeniería Agrarias Polivalente, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JOSÉ ABEL DÁVILA VALVERDE. Natural de San Miguelito, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del PI ande Estudios 
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de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Ingeniero 
Agrario Polivalente. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El 
Decano: Msc. Genie Centeno García. (t) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP3156 - M. 15390700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 77, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

LUISA DEL CARMEN O BANDO DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-021075-0090C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, RamonaRodriguezPérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3157 - M. 15176235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
172, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

EVERT ARNOLDO AVILÉS CENTENO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a)en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3 l 58 - M. 15390783 - Valor C$ 9 5.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 73, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

GEMA DEL SOCORRO SOLÍS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-050981-0002U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3 l 59 - M. 15390606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 72, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

OLGA MARÍA GUEVARA V ÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-100486-0004X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3160- M. 15176501- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que 
en la página 204, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ROOSSEVELT GEOVANNY PALMA FLORES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP3161-M. 12913858- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que 
en la página 167, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 
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DORIS VALESKA DELGADO LAGUNA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP3162- M. 15395418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 212, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

KATHY STEPHANIE RUGAMA MONTOYA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 001-31O192-0019M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3163 - M. 15395220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0143; Número: 
123 3; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice:LAUNIVERSIDADMARTÍNLUTERO,PORCUANTO: 

GEORGINA ISABEL VELÁSQUEZ VALDIVIA. Natural de 
Jinotega Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Profesora de 
Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro 
Académico. 

Es conforme, viernes, 21 de diciembre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3 l 64 - M. 153945151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que 
en la página 191, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MARCELINO DAVID ARGEÑAL MERLOS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en 
Tecnologia Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
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El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP3165- M. 15394915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 328, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA
POR CUANTO: 

LANIER WILSON BLANDÓN HERRERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. ( f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3166- M. 1539651-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 402, 
Página 201, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

EVELLYN DE LOS ÁNGELES URBINA BERMÚDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, treinta del 
mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. treinta del mes de noviembre de dos mil dieciocho. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3167- M. 15397804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Católica 
Inmaculada Concepción de la Arquidiócesis de Managua 
(UCICAM), certifica que bajo el Libro de Registro No. 3, folio 04, 
Tomo I del Libro de Registro de Graduaciones de la Universidad 
Católica Inmaculada Concepción de laArquidiócesis de Managua, 
se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD CATOLICA 
INMACULADA CONCEPCION DE LA ARQUIDIOCESIS 
DE MANAGUA" UCICAM: POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ ORTIZ MARTÍNEZ, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la facultad de Teología. POR TANTO: Se extiende el titulo 
de Licenciado en Teología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la cuidad de Managua, el día doce de junio de 2018. (f) 
Presidente Fundador: Cardenal Leopoldo José Brenes Solórzano, 
Rector: Eyleen Diesthers Castro Rodríguez, Secretario General: 
Camilo José Díaz Acuña y Dirección de Registro y Control 
Académico: Ana Patricia Vargas. 

Es conforme el original. Managua 12 de junio de 2018. (f) Msc. 
Camilo José Díaz Acuña, Secretario General. 

Reg. TP3168 - M. 15402127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de U CAN, Certifica que en la página 
137, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

KAREN NOHEMI CASTILLO MORALES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3169- M. 15401987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
97, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

SAYDA VALERIA VEGA ARÁUZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por laFacultadde: Ciencias Médicas. POR 
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TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Tecnología 
Medica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3 l 70 - M. 15402176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
13 3, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad, FF. CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

GRICELIA MERCEDES AMAYA ARÁUZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3 l 71 - M. 154010868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4063, Página 105, Tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERNESTO JOSÉ SALINAS LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del año dos mil diecinueve. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
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Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de enero del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP3 l 72 - M. 15400954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4072, Página 114, Tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELIANYS ISMARIEL PARRALES MENDOZA. Natural 
de San Juan de Limay, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del año dos mil diecinueve. Autorizan: 
MBa: Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de enero del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP3173 - M. 15401107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4071, Página 113, Tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KIARA ISAMAR VALDIVIA CASTILLO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del año dos mil diecinueve. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
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Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de enero del 2019. ( f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP3174- M. 15407436- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3951, Página 102, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDADCENTRALDE NICARAGUAPOR CUANTO: 

LAURA CELESTE MENDOZA MARTÍNEZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Farmacia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
once días del mes de enero del año dos mil diecinueve. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. ( f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP3175- M. 15407410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3948, Página 102, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUAPOR CUANTO: 

KATIA EDITH GUERRERO RIVERA. Natural de La Sabana, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Farmacia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
once días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Francisco Dominguez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP3176- M. 15409720 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 291, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MARÍA ANGÉLICA ESPINOZA TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-010696-0043J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3 l 77 - M. 15313611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0161; Número: 
1365; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOHANA DE LOS ÁNGELES CRUZ CORTEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de enero del año 2019. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 13 de febrero de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3178 - M. 15410430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3569, Página 244, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 

lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ LÓPEZ. Natural de La 
Concordia, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel 
Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP3179- M. 15409318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4811, Página 37, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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DIEGO ANNUAR MARENCO AMADOR. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario General. Ing. Ronald 
Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de diciembre del 2018. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP3180- M. 15409190- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4806, Página 32, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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SANTIAGO RAFAEL ZAMBRANA NARV ÁEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, treinta de noviembre del 2018. (t) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP3181- M. 15412269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 108, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

THANIA NINOSCKA PILARTE LATINO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-260690-0007K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Geografía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3182 - M. 15413529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 130, de la página 66, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo 
de este Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO: 

HALLIMAR HAZZARY LÓPEZ TORREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos de la Escuela de Medicina para extenderle el 
presente Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que así 
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goce de los derechos y prerrogativas que por ley se le confieren. 
Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. Firma 
Secretario General, Rector de la Universidad, Director Carrera 
de Medicina. Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del 
mes de enero del dos mil diecinueve. (t) Dr. Ramón A. Romero 
P., Secretario General. 

Reg. TP3183 - M. 15410229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4016, Página 58, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

VALERIA GUADALUPE OLIVARES ABARCA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de noviembre del 2018. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP3 l 84 - M. 1541779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo e!Nº 3753, Página 195, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALEJANDRA DEL ROSARIO CASAYA RIVAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
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MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Mufioz Latino. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP3 l 85 - M. 153411498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 286, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KENNETH ALLANO CORONADO HAAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-140 l 91-0008V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3186-M. 121421518-ValorC$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 48, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANA GABRIELA LACAYO PRADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-030593-0043X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Filología y Comunicación. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3187 - M. 15411078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 134, de la página 68, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo 
de este Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO: 

DEYLI SUGEY GARCÍA MARADIAGA, ha cumplido con 
todos los requisitos de la Escuela de Medicina para extenderle el 
presente Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que así 
goce de los derechos y prerrogativas que por ley se le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. Firma 
Secretario General, Rector de la Universidad, Director Carrera 
de Medicina. Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del 
mes de enero del dos mil diecinueve. (t) Dr. Ramón A. Romero 
P., Secretario General. 

Reg. TP3188- M. 15416715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

2368 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0121; Número: 
1053; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA CONDEGA BARRIOS. Natural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
30 días del mes de agosto del afio 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, lunes, 22 de octubre de 2018. Ante mí, (t) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3189- M. 15416157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1791, Página 039, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
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que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUAPOR CUANTO: 

JACINTO RAMON LOPEZ MAYORGA. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: 
Lic. Yesenia del C. Toruño Mendez. (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3190-M. 14221249 ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 66, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARLIN SUHEY BETANCO IZAGUIRRES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. ( f) Lic. TeresaRivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3 l 9 l - M 15419097 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaría General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción 
de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo II, se inscribió 
mediante, Tomo JI, Folio 111, Acta No. 327, Partida 404, el Título 
a nombre de: 

MARTHA RUBY OCÓN PÉREZ. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 127-190196-000lL que habiendo 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
la Licenciatura en Comunicación Social con mención en Periodismo 
Audiovisual y Radiofónico, y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciatura en 
Comunicación Social con mención en Periodismo Audiovisual 
y Radiofónico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, MBA. Esther 
del Carmen Ibarra Castillo. Directora de Registro Académico, Lic. 
Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MBA. Esther del Carmen 
!barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP3 l 92 - M. 15428561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 143, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MONTENEGRO RIVERA. Natural de 
Nicaragua,concéduladeidentidad243-290296-0000F,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 20 I 8. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP3193- M. 15397541 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 102, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JUANA ELENA BRENES LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 287-180890-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, RamonaRodríguezPérez. El Secretario General, 
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Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019 (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3194- M. 15425375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 146, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

SELENA JOLIBETH TÓRREZ LAGOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 243-120896-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP3 l 9 5 - M. 15421057 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 275, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JASON JOSUÉ DÁVILA ROJAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-060695-0008P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019 (f) Hilda Maria Gómez 
Lacayo, Directora. 

Reg. TP3196 - M. 15426152- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 189, Página 189, Tomo I, el Título 
a nombre de: 

BERTHA KAROLINA ALEMÁN TORREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 01 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP3197 - M. 15426082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 195, Página 195, Tomo I, el Título 
a nombre de: 

OSIRIS ANIELKA GRANADOS CALDERÓN. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 01 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP3198 - M. 15422075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 



07-03-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 46 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió 
mediante Número 365, Página 365, Tomo I, el Título a nombre de: 

WARNER STANLEY ZAPATA SILVA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Relaciones Internacionales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, O 1 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP3199 - M. 15420367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 113, tomo III, del Libro de Registro de Título de la F acuitad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA- POR CUANTO: 

GLADYS DEL SOCORRO MENDOZA ZEPEDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP3200 - M. 15420057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 235, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JANITZA MATILDE MENDOZA ZEPEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
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Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Física-Matemática. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3201- M. 15423552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 489, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BRENDA ISABEL PINEDA GUTIERREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3202 - M. 15423248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 89, Partida 177, Tomo XXVI, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DAYANA DE LOS ANEGELES OSORIO GOMEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, Msc. GregorioAguirre Téllez. El Secretario General, 
Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veinte días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
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(f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP3203 - M. 2162373/2122497 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 034, Número Perpetuo 085, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

LUISA AMANDA VILLAVICENCIO MORALES. Natural 
de Villa Sandino, Departamento de Chótales, Republica de 
Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídica 
y Humanidades. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales, 
para que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Ricardo A. de León Borge. 

Es conforme, Managua a los diecinueve días de febrero de dos mil 
diecinueve. ( f) Lic. Scarleth López Madrigal. Director de Registro 
y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 076, Número Perpetuo 016, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

LUISA AMANDA VILLAVICENCIO MORALES. Ha 
aprobado en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
POR TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en Comercio 
Internacional, para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Ricardo A. de León Borge. 

Es conforme, Managua a los diecinueve días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal Director 
de Registro Académico. 

Reg. TP3204- M. 15421373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento 
Ocho, tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Administrativas y Contables, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

CAROLINA YUSETH NAVAS QUEZADA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contabilidad Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El 
Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veintidós de noviembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del 
Departamento de Registro. 

Reg. TP3205 - M. 15427974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0161; Número: 
1366 Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

2372 

MARJOURIE PATRICIA ESTRADA AYALA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de enero del año 2019. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 13 de febrero de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3206- M. 15428223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
MartínLutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0161; Número: 1367 
Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
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UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DULCE MILEYDI ORTEGA FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de enero de laño 2019. (F)Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 13 de febrero de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3207 - M. 15428146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0160; Número: 1358 
Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LEONARDA NOHEMÍ AGUIRRE ORTIZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de enero del año 2019. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 13 de febrero de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarria, Secretaría General. 

Reg. TP3208- M. 15428379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0161; Número: 1368 
Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LETICIA ISAMAR PEREZ OBANDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

2373 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de enero del año 2019. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 13 de febrero de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP4802 - M. 96809647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1325, Página 028, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SIDOLENA DEL SOCORRO BARELA NICOYA. Natural 
de Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. (f) Lic. Xiomara del 
Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2262 - M. 836265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 201, Folio 
042, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ROSENDA CECILIA ORTIZ GONZÁLEZ. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Lic. 
Genie Centeno García. 
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(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2308 - M. 15791582 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro del Instituto Latinoamericano 
de Computación -ILCOMP- Campus Universitario Managua, 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas se inscribió mediante Número 055, Página 
055, Tomo I, el Título a nombre de: 

LIZANDRO JOSÉ DELGADILLO VALLE, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta Universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. Rector: 
Ph. Dr. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Secretario General: Msc. 
Arlen Silva Cuadra. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth Marín 
Femández. 

Managua, 15 de enero del 2019. (f) Directora de Registro. 

Reg. TP2840 - M. 15036246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 203, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la F acuitad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

NORMA ELENA JAEN TÓRREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, Sonia 
Ruiz F Valladares." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. TeresaRivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2896- M.- 15103171 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 

Nº. I, Folio Nº. 094, Número Perpetuo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ ACEITUNO WHITE. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende 
el Título De: Posgrado en Derecho Procesal Civil, para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primer día del mes de febrero de dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General: Ing. Manuel Rojas Arauz, El Decano de la Facultad: Ing. 
Manuel Rojas Arauz. 

Es conforme, Managua a los cuatro días de febrero de dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal. Director de Registro 
Académico. 

Reg. TP2843- M. 15038521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 78, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

2374 

GEORGE ANTONIO LAZO SÁNCHEZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-030785-0043E, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. E 1 Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2678 - M. 14739245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0141; Número: 
1210; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
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NEYSIS JUNIETH CAMACHO LÓPEZ. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, lunes, 10 de diciembre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2695 - M. 14910204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que 
en la página 142, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MARTHA IVANIA MENBREÑO JUAREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Titulo de: Licenciado (a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP2706 - M. 14896337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 291, Tomo No. 09, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Banca y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

VERÓNICA DEL CARMEN REYES SARAVIA, Natural de: 
Sébaco, Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

2375 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2709 - M. 14871786 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 270, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

HAZEL GIOVANNIA RUEDA TENORIO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-180490-00 l 6L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Pedagogía con Mención en Docencia Universitaria. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 162, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA- POR CUANTO: 

HAZEL GIOVANNIA RUEDA TENORIO, Natural de 
Nicaragua con cedula de identidad 001-180490-00 l 6L ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Filología y Comunicación. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 




